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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SALA SANCHEZ

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Esle Ministerio de Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20 de la LeY 30/1984. de 2 de agoslo, modific;¡do por el
articulo LO de laLe)' 23i1938, de 28 de julio, y en el Rea¡ Decrdo
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administraóón del Estado, ha resucj¡o
convocar concurso de meritas para la provisión de los puestos de trnbajo
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las
siguientes:

Bases de convocatoria

a) Los funcionarios con destino dcfinitivo podrán participar en esle
conCurso siempre que haYJn transcurrido. :11 menos, dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo. obtenido por los sistemas
de concurso o libre design¡:¡ción o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento de referido plazo de perma
nencia aquellos funcionarios que solicitcn puestos de tr:lbajo en. el
ámbito de la Secretaria de Estado donde prest .... n servicio o (')'! el jmt"lllO
del propio Departamento cuando su de.stino no corresponda a una
Secret;.¡ría de Estado.

Quedan asimisnlo C.\.ceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
pcrm;lllcncia aqul'l]os funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de tr;¡bnjo obtenido por concurso O cesados en el puesto obtenido por
lib¡"e designaCIón. o bren haya sido supnmido su puesto de trabajo.

b) Duralllc el primer a¡'¡o de pcrm;.¡nencia en la siltwción d~

excedencia para el Cludntio de hijos. los interes;;¡dos sólo podrin
participar si en la fechn de terminación del plazo de presentación de
instancías han transcurrido dos años desde la toma de posrsión del
(¡!timo destino obtenido. salvo que participen para cubrir vnr;;lntes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en que
tengan reservado el puesto de trJbajo.

e) Los funcion;¡rios en situación de servicio en Comunidacks
..... utónomas o de e.\cedcjlcía voluntaria por intereses particular dcberjn
llc\'ar. al menos. dos anos en esa situación para poder pnnicipar l'n el
concurso.

d) Los funcionarios en silUación de suspensión de funciones sólo
poddn participar en el concurso una vcz finalizado el período por el que
hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionz¡ríos en scn'icio 3cti\'0 con destino pro'.'ision.:d en
eslc Oepartamento csljn obligados a participar en rl prcsenre concurso.
solicitando como mínimo todJ.s las \'aC~l11tcs que. correspondientcs a su
grupo de pertenencia_ se convoquen ('n su loealidJ.d de dcstino. Caso de
no hacerlo o no obtener destino como eonse(uenciJ del mismo, podr,ln
serles asignados cualquiera de las vacantes resultanles,

3:. El cumplimícnto de los requisitos y condiciones genera!t:s de
partiCIpación establecidos en la prcsellle base debcr:ín referirse a la fecha
de finalización del plazo de pn:sent.1ción de solicitudes previsto en la
base IV.1.

L ReqtlisilOs dc los aspirantcs

L Podrán participnr en el presente concurso los funcionnríos de
carrera dc la Administr<lción del Estado que, perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasifiead<ls en los grupos A, B. e y D de los establecidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1934, de:: de agosto, relman las condiciones
generales y req.uisitos exigidos por la pre.sentc convocatoria para. cada
pucsto de trabajO, de acuerdo con las relaCIones ele puestos de trabajO del
Departamento aprobadas por Resoluciones de la CECIR, de fcchas 15
de febrero de 1989 (<<Bo!ctín Oficial del EstndQ)~ número SO, de 4 d('
abril) v de 27 de julio de 1989 ((801etin Oficial del ESlado» nümcfO 214,
de 7 d'c septiembre) 1'10, en su caso, con sus correspondientes modifica
ciones.

2. Los aSplfrllltes poddn encontrarse en cualqUIera de las SJtllJc!O
nes adm¡lllstratnas contempladas en la lcgls!:lclon "Igentc, con bs
siguientes salvedades:

L Los méritos a'valorar serán los que S~ indican de acuerdo con el
baremo de puntu:J.ción que se detalla:

a) Meritos espccíficos adccu~dos a las cnractefÍsticas del puesto de
trabajo ofertado:

IL .\/éri/os a ¡'aforar y baremo de plll1Il1aci6n

.. ICf....:¡;RDO de 29 de ('nero de 1991, de la COlllision
PaIlW/lc!1lc de! Consejo Gmcra/ del Poder Judicial. por ('/
q/fe Si' aprueha )' hace pública fa propuesta del Tribuna!
calificador d..."/as p'rllcbas SC/C({{1'(fS panl cah!"!!" 23 pla::as de
.\/w.;islmdo5 especia{¡slas dd urden jurisdiccional Contcn
dUIU-.·Jdmillistfa¡im, {olllDcadas por ACllado plenario
de I} de julio de' 1990.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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..lCL'ERDD de 29 de enero de 1991, de la Comisíófl
PerJIhlllClirC dd CO!1.Scjo GCI/eral del h:xler Judicial, por e!
({UC se aprueha J' han' ¡lú/J/ica la propllóra de! Trilnli1al
calificador e/c las pruebas sclcoiras pata ('lIhr;r 17 pla:as de
'\Iagislradns ('spccialisras dc! ore/cn jurisdiCCIonal Social,
con rocadas por Acuerdo plenario de 11 de jl/lio de 1990.

De conformidad con lo previsto en la norma IV.::! de la convocatoria
de pruebas sc!cct¡\J.s pm<l cubrir 2.7 p!;¡Z;IS de !\I.1gistr3dos cspecialistas
del orden jurisdiccional Social, COllYOcaJ,:¡s por Acuerdo plenario de 11
dl' julio de 1990, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder ludie!?l, cn su reunión del dia de la fecha, ha acordndo aprobar
y hacer púbhca la propuesta cle\"ada por el Tribunal calificador de las
expresadas pru<:bas, señal::¡ndo como fecha de comienzo del ,primer
ejercicio el día 14 de fehrl'ro de 199L a!;:¡s dieCIséis treinta horas, en la
sede del Ccntro de Estudios Judiciales (Ciudad Uni\'ersilaria, Madrid),
acto par;¡ el que quedan com'ocados los opositores númcros 1 al 9,
ambos inclusi\c, de la lista de ;¡dmilidos, El Tribunal calificador hará
públicos los suC'esi\'os anuncios y convocatorias en los locales en donde
se celebren los ejercicios.

1\f:ldnd, 29 de enero de 199L-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.
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D~' conformidad con lo previsto en la norma IV.2 de la convocatoria
de pruebas selectivas para cubrir 23 pb7JS de ~bgislrados especialistas
dd orden jUI"lsdiccioll::J.] Contcncioso-.-\dmi:1Ístr3¡j,o, COl1yocldas por
Acucrdo plrnarío de 11 de julio de 1990, la Comisión Pcrmancn!C' del
Consejo General dd Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha,
ha acon..l.J.do aprobnr y hacer pública In propllcsta dd Tnbunal califica
dor de bs cxprrs:1das pruebas. sei'lalando como fech:1 de comienzo del
primer ejercicio el día 15 de febrero de 1991, a las dicciscis treinta horas,
en la sede dd Centro dc Estudios Judiciales (Ciudad Universitaria.
i\ladrid), acto para el quc quc(L:in convocldos los opositores 1 al 5,
amhos inclusive, de la lista de admitidos. El Tribunal callficador hará
públicos los sucesi"os anuncios y convocatorias en los Jocales en donde
se celebren los ejercicios.

Madrid, 19 de enero de 199L-Er Pres¡dentc del Consejo General del
Poder Judicial.

ORDE.\' de 30 de C¡¡cro de 199/ por la quc se cOI/mea
COIiCllna dc mérilos para {¡!"VI'C('f puesros de u'ahajo l'acal1
res ('/1 cl J/lnisfcrio dc .1SIIIJfOs Ertcriorcs a(/scnros a los
grupos .-:1, B. e r D.

Vncnnt,,--s puestos de trabajo dependienles de este Departamento,
dowdos rrcsUpUl'st:lr::¡mentc. cuyn pw\isión se estima c:on"cniente en
atención a las nCl\~sldades del servicio,
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S2 "<lloraran hasta un m¿ximc de 10 runto5 ::qucllos meritos que.
entendidos como d'.?lcrmín~111('s de Ja idcncid¡)d d(' CfiÓ'l Jspir~¡ntc 31
C0111('ll1GO dd puesl.O de trabajo correspondIente, se scn::llan en el
anno 1.

b) YaJoracíón del tr3bajo desarrollado:

Se- valoraran hasw un máximo de nUCH' pun1Ds. lomando en
c0l1,:>ider8ción L:ml0 ]a permanencia en el puesto <1('1ualmente dcscmpc
jiJGO como el nivel del 1111smo en relación con el del puesto ofcrt;:¡do:

Por el dcsr:mpólo de puesto inferior en uno o dos nín::les al dd
PUCSIO ofenado: Seis puntos.

Por el dcscmpci'lo de puesto inferior en tres o más ni"eles al del
puesto ofertado: Cinco puntos.

Por d ocscmp::-i'lo de puesto de igualo superior nivel al del puesto
ofcnndo: CU::lIfO puntos.

En todo CJSo. se agregJrán 0.50 puntos por ;)ño completo de
pC'rmJnCIKi;) en el puesto de trabajo actuaL

Aquellos funcionarios que desempcikn puestos de tfJbajo sin nivel
Jc compjCJJ1elHü de destino, se cnícnderá que están desempeñando un
puesto d,~ ni\'(~l minimo, según el intervalo correspondiente a su Cuerpo
o ESC2la.. .

La v;:¡loración de aquellos funcionarios que, por su situación aomi·
nistr:J.ti\J. no estén dcsempcii:Jndo un puesto de trabaJO, irá referida al
ú]¡imo en el que prest:::ron sCf\'icios. siendo necesaria la aportación de
ccrtiJicación c.\jx·dida por la Unidad de Personal. correspondiente.

..\ los interesados que parttcipcn en situación dc servicio activo en
comisión de ser\'icios de carácter temporal se les computará el nivel del
último puesto obtenido tras concurso. libre designación, nuevo ingreso
o rei¡~greso. rcfiricndose al mismo el evenHlal tiempo de desempeño de
pu("sto de- trabajo en comísión de servicios.

Cuando se trale de funcionarios que ocupen destino pro,·isiona1 por
suprcsión del puesto, cese o remoción y así lo soliciten los interesados
con instancia documentada. se computará el ni\"C1 del puesto de trabajo
que ocupJb;:ll1 refiriéndose al mismo el eventual tiempo de desempei'J.o
de puesto de tr3bJjo con carricter provisional.

e) A.ntigüedad:

Se v.:l.lararj a razón de 0.10 puntos por :lúa completo de srn:icios
rcconocidos, hnsta un máximo de tres puntos, computandosc a estos
efectos los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcionario, pero no aquéllos prcstados
simulláncamcnle cón otros igualmente alegados.

d) Grodo personal:.

Se "alorará hasta un máximo de tres puntos el grado personal
consolidado por el interesado en relación con el nivel de complemento
d2 destino corrcspondicntc al puesto de trabajo ofcrtndo:

Por poseer un gr3do personal superior o igual al nivel del puesto de
trabnjo ofertado: Tres puntos.

Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del
p¡;estú de trabajo ofertado: Dos puntos.

Por poseer un grado personal inferior en tres o más niveles al del
puesto de trabajo ofertado: Un punto.

Aqurllos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel \ie comple
mento d~~ destino se entended. que han adquirido el grado mínimo
correspondientc a su intervalo. siempre que acrediten el desempeño
continuado de su pucsto durante más de dos años sin interrupción.

2. los méritos se referid n a la fecha de finalización del plazo de
prCsclltarión de solicitudes prevista en la base lV.l.

llI. Jl/s!~ficación de requisitos y miri!os

.1. Funcionarios en servicio activo con destino en Jos Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y méritos correspodientes a los apartados b}. c} y d}
de la base JI.I dc la presente convocatoria: Se cíectuara mediante la
verificación, por parte del Servicio de Personal Funcionario del propio
Dep<lnamcllto, de los datos obran tes en el expediente personal de cada
interesado.

b) ?vléritos correspondientes al apartado a) de la base B.I: Deberán
ser 3errditados documentalmente mcdiante la aportación del original o
copia debidamente cotejada de aquellas certificaciones, titulas. diplo
mas. cursos, trab;:¡jos, publicaciones y otros justificantes o medios de
prueba que se estimen procedentes. incluyendo en todo caso historial
profesional o I\'fcmoria de actividades realizadas. Todo ello sin perjuicio
dr (}ut:'" se puedan recabar de los interesados la ael::lraóón o aportación
de documrntJcion adicional·que se ('stime necesario p;:¡ra la comproba·
ción de jos mismos.

2. Resto de funCIOnarios no incluidos en el apartado anterior:

:1/ RC'C::1Í:>i!os y méritos correspondientes a los apartados b). e) y d)
de ia bsc ILl de la prc.icntc convoca.wria: Se cf.::ctuará rncdi<:unc

rrnilicación ajuslada al modelo qu':'" figura como allC.\O llI. l<l c.ual se
nprcsJr{¡ [(:fenda a Ja fecha de fin;:¡liza::¡ón del piazo d:,: prcscntaClón de
so]¡clludes.

Esta certificación dcb;:-rti ser ('\ly.:'did~ por b Subdirccción GCflC"f¡ll o
unid;:¡d 4lsimilnda a 13 que corresponda 13 grstión de personal del
I\llnislcrio. Organismo o Comunidad AulÓnom.-.: donde preste servicios
el funcionario. o donde hubiera tenido su último destino. caso de
P::J.r1iCl¡Xl.f desde bs SiW4lC10nCS de s::-rvicios especiales o excedencia
\0lunt3ria por cuidndo dr hijo durnnlr el primn ::lIla de perm3nenc:a.

En cl caso de aquellos funcionarios que proccd:::n de cualqiJler~ otra
silUJción administrativa, incluida la excedencia \·oluI11aria por cUld;:¡do
de hijo. transcurrido el pnmer a¡'lO d-: permanencia la certificación
debera ser expedida por la Unld;:¡d de Personal del Departamento donde
estc- adscrito su Cuerpo o Esc;¡b. correspondiendo en todo caso a la
D¡rccc!ón Gcneral de la Función Ptiblic3 cuando se:- trate de Cucrpos
adscritos a la Secretaría de ESl.2do p;:¡r;:¡ la Administrarión Publica o
Escalas a extinguir de la AISS.

b) Méritos correspondientes al aptlnJdo a) de la base JI.1 de la
presente CO))\"ocJtona: Debcr:.ín ser acrrdit;)dos documenlalmente
mediante la aportación del origJnal o copia debidam;,;nte cotejada de
;)qucJlas cenifiGtciones. títulos. diplom;ls. cursos, trabajos. publicaciones
u otros iustilicantcs o medios de prueba que se estimen procedentes.
inclu\eJ1do en todo ('3S0 currículum persor:al o f",lemoría de actividJdcs
realizadas. Todo cIJo sin perjuicio de que sr puedan re<'abar de los
interesados la acJar3rión o aportación de documentación adicional que
se estime nec('saria. para la comprobación de los mismos.

IV. Solicitudes

1. Las solicitudes para p;:¡nicipar en el concurso. ajustadas al
modelo que figura como anexo 1I, se dirigid.n a l;:¡ Subsecretaría del
Ministerio de Asuntos Extenores (Dirección General del Servicio
Extrrior). presentándose en el plazo de quince díns hjbilcs a contar
des.de el siguiente al de la public~l.Ción de la presente convocatoria en el
«Boletín OJicial del Estado». en el Reg.istro General del t\linisterio de
Asuntos Exteriores (plaza de la Pro,·íncia. 1, 28071 Madrid) o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrati\.'o. Estas oficinas \"ienen obJig.Jdas. dentro de las \'einticua~

tro horas a partir de su presentación. a cursar las solicitudes reCIbidas.
conforme establece dicho precepto lrgal reformado por la Ley 164/1963,
de 2 de diciembre. .

2. En la solicitud de participación se detallarán, por orden de
preferencia ~. hasta un máximo de 10, aquellos purstos de trabajo que
se solicitan, mdicando a tal efecto el correspondiente número de código,
de acuerdo con el anexo L

3. Aquellos interesados que procrdan de la situación de suspensión
firme de funcioJlcs o se encuentren en excedencia voluntaria por
intereses paniculares opor cuidado de hijo. ::lcompañarjn a su solicitud
declaración de no haber sido scparJdos del servicio en cualquicra de las
Administraciones Públicas. ni hallarse inh3bilitndo para cargo público.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada concurso para una misma localid;:¡d dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su
prtición, por rnzones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en ese concurso y en la misma loralidad. entendién·
dose. en caso contrario. anulada la petición ríeC"lUuda por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petIción condicional deberán acompa
llar a su instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

S. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredi·
tada podrán instar, en la propia solicitud. la adaptación del puesto o
puestos solicitados siempre que no suponga una modificación exorbi·
tante en el contexto de la organización. la Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la información que
se estime necesaria en orden a la adaptación deducída, así como el
dictamen de los órganos t&cnicos correspondientes respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las. tareas y funciones del puesto en concreto.

6. Una vez transcurrido el plazo que se establrce en la base IV.l,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

V. Comisión de \'{l/oracióll .l' adjudicación de los puestos
de trabajo Q(crlados

1. Los méritos establecidos en la bose II serán valorudos por una
Comisión de Valoración, cuya compasición será 13 siguiente:

El Subdirector general de Personal, que acill3rá como Presidente.
El Subdirector general adjunto de Persona.l, que actuará como

Vicepresidente.
Dos fun<:ionarios en repiTscntación del Ccn1ro directivo que corres~

panda, a propuesta oel mismo.
Un funcionario de la Suh.-:hreccbn Gencr:::l de Personal del Departa

mento. que actuarJ. como Sccret3rio, y podr¿ ser sustituida en caso de
no poder <lctuar por r:.o reunir Jos re(}l:i~ltos, pasando, a propuesta de 13
Comisión de Vaicración, 2. ser ,....s~sor de Ll :nisma..
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A propuesta de las CentralC's Sindicales representadas en la Junta de
Personal dc! \Imislcrio de Asuntos Exteriores, podrá formar parte de la
Comisión de Valoración un representante de cada una de ellas,

Los miembros dl' la Comisión de Valoración dcbcrtin pertenecer a
grupo de lÍtubción igualo superior al exigido para el puesto de tr;:¡bajo
OfC'l"l;ldo,

La Comisién de Vnloración podrá verse asistida. cuando lo considere
oporlu.no, por expertos, en calidad de asesores, que actuarán con voz,
pero Sin \oto.

1. El orden de prioridJd para la adjudicación de los puestos de
trabJjo of~>rti1dos "cndra dado por la puntuJcion t01al oblenidJ según el
baremo de la base 11, no siendo tenidas en cuenta 3c¡uclb.s soliCItudes
qu(,'" obtengan una puntuación inferior a cinco puntos en el mérito a).

3. Si las puntuJciones obtcnid:J.s por un mismo concursante le
pcrn1i¡icun acco.'"der;:¡ vJrios de los puestos de trJbajo por CI solicitados.
se le adjudICara aquel que en su solicitud hubiera consignado con
c::lrjckr prefcr..:-ntc.

4. De t..:-ncr igual puntuación yarios aspirantes a on mismo puesto
de trabaJO. s\.' ekctuara la adjudicación Jtcndicndo J la puntuación
J!canz<lda en los méritos cst3biccidos en esta con\'OcatOfla, por el orden
quC' se detalla en la hase lU.

5, La Comisión de Valoración podrd dcc!Jrar desierta la adjudica·
ción de aquellos puestos de trabajo para los que no concurr::m aspírantes
con punll12ción suficiente, segun lo dispuesto en la b;:¡se v.l, así como
en los casos en que, por consecuencia de una reestructuración los
mismos, se hayan amonizado o modificado sUSlnnciallllente sus condi4
ciones entre la fecha de convocatoria y lJ de- n:solución del concurso.

6. No se justificará, en ningún CJ50, lJ adjudicJción de puestos de
trah:¡jo a quiellcs, con posterioridJd a IJ finJliz;:¡ción del plazo de
presentación de solicitudes. hubieran depdo de reunir los requisitos v
condicioncs generales de participaCIón. En tales casos, los interesados
resultan obligados a comunicar por escrito tal circunstancia a la
Subsecretaria del Departamento. Asimismo debeni comunicarse cual
quier cambio en la situación administrati\·a cU::lndo se produzca
transcurrido el plazo de referencia.

7. La adjudicación de los puestos de trab;.1jo se realizará de acuerdo
con el Jrticulo 14 de la Constitución Española y la DireclÍ\"a ComunIta
ria de 9 ce febrero 8C 1976, relativa a una política de igualdnd de trato
entre hombrl's y mujeres. ~

VI. Resolución de! coI/curso .r prorisión de! pues!O de trabajo

J. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valorrlción, el
presente concur~o será resuelto por la autoridad competente, en p!;:¡zo
inferior a dos meses desde el día siguiente nI de la finalización del plazo
de prescntación de instancias. y llledinnte Orden. que sera publicada en
el «Boletln Oficial del Estado», la cual servirá de notificación J. los
interesados.

.., El plazo parn tomar posesión del nue\'o destino obtenido serj de
tres dias hábiles. si rndica en la misma locnlidad, o de un mes. si raJ;ca
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente.:d del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días h,,¡hile:>
siguicmes a b publicación de la resolución del concurso en el f,Boktin
Oíiei::l: del Estadon. Si la resolución comporta el rein2rcso al scn'icio
nctivo. el plazo de toma de posesión deberá computñrse desde dlCha
publicación.

J. El Subsecretario del Departamento donde presta sen icios el
funcionario podrá. no obstante, diferir el ce~e por nceesiJaJ('~ dd
servicio. 11asta veinte dias hábi!cs, debiendo comunicarse t::¡! cirCUnS¡~ln.

cia a !.:l Subsecretaria del r-,Iinisterio ¿,; Asuntos Exteriores.
Exccpcionnlmentc. a propuesta del Departamento. por c:x:gcl1ciJS del

normal funcionamlcnto de los servicios. apreciadas en cada e2~0 rc)r el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrj ;lpJazJ.~se la
fecha del cese haSl:::l un máximo dc treS meses, computada la prór¡ogJ
prevista en el piirrafo <Interior.

Con independencia d~ lo establecido en los dos párrafos anteriores.
el Subsecretario del Departamento podrá conceder una prorroga de
incorporación, hasta un máximo de veinte días h:ibiks. si el destino
radica en distlJ1ta localidad y así lo solicitJ el interesado por rnl.or.C's
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciara cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su c.:lso. h::l\an sido concedidos J los
interesados, salvo que, por caus.:ls justificadas, el órgano convoc:mte
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A. todos los efectos el plazo posesorio se cons.ider:1ra como de
sCrYicio activo.

6. Los traslados que se deriven de la resolución del concursO
tendrán b consideraóón de voluntarios.

7. Los destinos adjudicados ser.1n irrenunciables, salvo en el
supuesto de obtener, mediante convocatoria publica y con carácter
previo a la toma de posesión, otro destino y se prdicf3 optar por él; en
tal caso sc wndra obligado J comUlllcar ¡al opción a este Dep::lrtamcn!o
dentro del plazo posesorio.

VIL Impugnaciol/cs

Las presentes bJses, asi como los actos derivados de la convocatoria
y la resolución d}'finitivJ. del concurso, podrán ser impugnados de
a.cundo con lo prenslO en la vigente Ley de Procedimiento A.dministra·
tlVO.

Lo que comuni(,.'o a V, L para su conocimiento y efectos.
~!adrid. 30 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de agosto de 1989),

el Subsecre!ario, Inocencia Félix Arias Llamas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.
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I "1"392S61 O I,'-';-;:io"es prop:'as ¿e ~e:re,,¡uoia inCh'-¡E"pe!'. en puesto Il.':'r.l:'~a:- con deO'.:'n10 de
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I
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Ex?er. y cQnQcim. en relaciQnes internl
eionales CQn e.special referencia al ares.
de trll.b&jo
Do:r.iniQ idior.;:;u inglés y francés

?,e?!oracién I oq;ani::;s.ciQl'\ viajes de
Estado el e:><te,i<';lr j visitas oficiales
de persen.ilicades ext,.a.r.jerll.s, 1nclu
¡e,.,do elaboración :1 ejecución del eo
.....5?o::diente r:rotQcolQ. ".elaoión con
se:-vicios afinu del Estado I de Pres1
I';\en(:.i& ~el GoWernc>

o L.",~o....s a=iliares en materi& in!orma- rxper. I conccir.l.siste:::as infc..".,átieos
tic... ¡;xper. y conQci",. a:'chivo ,1 decumentaeion

I l;l;bQres de secretar':'a

I
I'

2;; 961;:;80

13 139296

Je[.. Area Viajes 1 Visi tas Oficiales

- !'rimer.ll .Jefatura AdJ'-'nta _

s 1 Jefe Servicio Cere:r.or>llll 26 695856 A Preparación, .. laboración y ejeol.lción
~el prQtQeolo en r ..u¡''lion..s int..rnacio
nales 1ncluJendo acc,,",¡::.aña...,..1ento de per
sonalidades J r .. lación con .~rv1cio. 
eLnu de 3..'];1;.ito 10es.l, provincial 'J'
regional. Coo:-dinación pre.$en';;lción da
ered..nciales.

[xper. Reheienes de PrQto:olo, 1nelu-'
yendo <;onocimientcll en el ,,:-e& de cere
"'onial cr..denciales f r:lenipotene.i&a

CQminio idÍQ"'u in¡1h //0 1'r....'1c ...

•
s

A COQrdina:ión 8ervicios de deeu/IIentaciÓt'l ["pe .... y conQdm. Rela<;. !nt..rnacionales
y f'ubliea:ionu de la DIO. 1<e1l:c!Q..,e5 ;jorninio id:o",as ln¡:és .. rr.a.r.:es
eQr. ?re:'lS4 y $e¡;ui"'~"ntQ prensa ext:'an- l.ie.. r.;:j,atu,.", C.enc!as Políticas

Ei 1 jet#! Sección

1- Subclreccion ""'d. 0.1.0.

Jefe Se:-vicio Pro¡-rar.<llcI9n 26 516204

AIB ?:-efaración, .. labora:i6n y cQntrol
exp..di ..ntes relativos a ordenes, (:.on
de<;0::'"ac10r. ..5. credenci,ales 1 plenipot.

[xper. dQcv",,,,,t.. ac-'Iltva.c<';ln especial re
re.enc!a al .t.re& de trabajo
Expel'. en organi.zae. ,1 eoord, equipos de
trabajo
Exper ...n ol'¡a:'ll.za<;ión archivos i trata
miento documental.

,
•,

I••,
, 1 Jefe 'i",¡oelado B/C 0e5':i6n dQCu.",.. ,dabor.!lcion ll!:::r.c¡raf!!$,

r ..s.",..o in!Qr..iticQ ). banco de datc$
0.1.0.

Exper. Gabinetes Pren",a y conoci/ll, are"
poHtica inUrnacicnal
E"?er. J conooi<t:, "'.anejo equipos in!or
lI'á':ieos
Cot:'lido ~dÍQ=s il"'.g1es y trances

•,,
ele Reoepci6n. c1.a.sifie&<:. y di5tribuc. in- [l";per. Gabin>:tes Pretl5a I conQ.:l". area

fo,.¡r,ac. Agencias Prensa Naoionales e -- poli>;1e", i:'lt .. rnacl<';lnal
Internl:cionales <:xpe¡". y CQr.oci¡r,. m.e.n .. jo sistemlls de

cOr.'lunie!lcior.es
lX>.tninio idi=as in¡les y !raneas

•,,

- S.ú.Cc:'"dinaeion COIll:.mitaria para ASl.Intos 1nd"5
triales, Ener¡.etÜ:ol f de TI. y ce.

10 1 Jefe Negociado C/O A;;ojo en la Gestión A~rn1nist:'ativ. f;J(p.. r •. y eonccir.l. manejc d.oc=..ntaci6n
con .. s¡:eeial ref..renoia al ar.. a trabajo 5
f;xper. y conocim. trat...... textos y m!l..""Iejo
ter~in&lu 5

I
I!:.:pe.... y eo:>~Ci::l. a¡::hcac10nes 1nfor.,,,"'''-'-/'
cas e.n "',llterla pra:l.u.pueStarla ..

29 1':lSs:.C'S A Coerd. ¡raI. tare;l.$ propias de:' c;l.l:~ne_ trp"r. J ':'01'10.:.1"'. Relac. Inte.r.3cicn'11es S
te ir.cl,-,{endo d sc¡:u.:''''1ento de 111. Il.C- Do",1n10 idio""ll.s 1l\iHs "i" fra.r.ch. 5
balidad politicll ir.terr,aClonal

I
SOB~Cll.tTARIA.

- Gabinete !ienieo Sl.lba..cretario

"". "J""" e"",,, ","", s."."',,,,,

1- Ofic~n. f're5l,lpUestar1l
,
¡Jefe Sll"::c~ón:.2
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Exper. y c"noeLI:', ..."?",diente,, moó.~t"H:a

:;1.on",. p,es\.tpu"'starias
Conoelmi..,nto!: SI::?

13 1 Jete Sección 2.: 3:-0.:';68 A/2 C"s~ión presupuestaria Licenci.atura Cier.cias Ecor,O"licaS 4
Ex>,'!!". y conoel",. pr"supueStac 6n :J :0'.-
tabilidad p,..esupuestaria 4

Conoci",. SICO? 2

1<: 1 1:",[", Sección 20 Ex;er. y "",noeJ.m. aplicaciones inro,.."ati
cas 1m materi .. ;res"pues:aria

jEx;;er. J conocim. exp"diente!! moditica-

5

~xpe"'i"rc'a I eon?cim. I_~bo,.e" de ¡:;re'Su-
ru~s~acdn 5
Exp.. r. f COnOClm. eonta~,!,da~ pres."p. S

0;:era>i"Jr Per-ifirLco N-l] 13 139296 D Lahores "",,¡liares en mat"ria ,n[or_
matica

E~¡'\er. J conOCl"'. ,," siS:..",as info~",it. S
E~per. I co"o~i",. archivo I doc".Tle"~ació"

J labor~" de Secreta~'i!l.

" 2
Ase'Sor Jur(dlco 25 961~eO A R"dacoién de in(or"'e$ ¡ diceá"""es Ju

!'idi"os, Asistencia j",idica internac.
PartiClpaclon en reunicr,~s j <:or,fe,enc.

E.;,'-'r. en asesor"mi ..ntCl ju~idico int,.-rnac 4

C:>"'Gci"'. C.. r'-'ci'lo ¡ ...'tern"c,on"l Público "f
Oerecho Ccm"nita,..io Eur?p"-o 3
D"miniO idiomas lng1-'s ~ (r""ces :>

- Inspección Ceneral de ServidOS -

29 ·13625(·... A Labores de inspec<o¡cm 1 .. R~rres .. ,..,t,l':¡o- f:~rer. f ,,:>"oc¡"'. R.. l"". ln~er""cionales

n"" Diplomáticas j Con3LJia~~g del p~"- D"""n:'" i1,o"'a, ,n¡¡les J (r3.~_CeS

pie Departa,"'''''to

Sf.CRET,lftlA GEl/ERAL TECHe"

- Un dad de Apoyo _

Je~e Area Tratados Internacional",,, 28 11733,;:,,1 A G~ .. ~i¿n d~ 7ratadO$ In~e~naci"nal~5
("5 eud i c. '>sesera",. , t~a tami ~. j r~¡i se.
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~rlvado

COl'1oe im. area d .. trataJo
¡dio"'as ingle!! I f~af'.cés

,
J
J

'" Jefe Are'" Dcc'-'mentación 'f Publ,cac,ones A Dir-"coi6n del Centro d~ Publicadon"s
d"l De"a,.ta"~nto, incb-lfendo coo,dina
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mism"

Exper. g"stiÓn p'-lbl~~aClc""s oficiales ..n
rases d .. ed,ción, promoción i venta
Ex;-er. gestión presupuestaria
Ex~"r. anaLsl.S de fuentes d .. docum"nt.
J blbllografia

6,
,

" ar:¡c_._Stibn f oent,.d de t"sta~."n tOS oto,
gados en "1 enranJ. Gol'st'on n,bl,ote
e" ineluf~ndo ta,~as d ... or' ...n~acI6n
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;'xp"r. I CO,.,OClm. ",_aneJ" I ge~ti6,., cocu
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E><per. arch,'/O doc'-l"' .. ntación S"rv.Ex~er<

("",,el'. ma,.,ejo t .. rm,na1es I Oocreo "lect.

,
J

2J , 12 133295 ~ ~ist:-ibuc,g" publ,o«cl"""" J t,.amit .. .;:.
r;rog,.ama "ó i tor i .. l 1<l:,¡:

E~;>er. distribuCi6r, ;;ubl,ea",ones f tra
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,
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G,.. .. l. incl'-lfe~.do c:-<:"'-..:aelén I
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Ex;>er. i trao;it. ex;><"aíentes obras J
quislción ir.m"eoles en el exterior
Co:\ocim. centaba. pr"sup. (SIC:!?)

E"xper. -¡ co"o<:ir.:. en sistemas in!o""'.ati
c::>s ctm esp":;ial re!er. area personal

Conocim. tr"",itee. ad"tva. i expar. en
:ra"it"cí¿'" P"&O$ a justificar
Cl).~.eei"'. c"n':.abilo pre ..up. (SICO?)

Exper. y eor.ocim. e'~'1trataci6n adr.tva. y
trao'Htac. pa<:o", a jus:1Cica;:-
Co"oc. co".~abU. "re!;,,? íSICO?)

Exp~r. y c~nocim. funeior,a:'1ie"to ecenomi_
ce-fir,ar.:iero ServiCiO i:>:terior
E>:per. c~r.trol eon"ta~le-presupuestarioy
e~a~oraei¿'''' i"formes

'.Ex;:-e,.. J eono<:im, ¡esti,;,;; personal fun_

l
e~or'!l.r.o
E,,;:-er. ¡ CO;;Oclr'" gestlc.n sis':.e", ..s p:"ovi-
,n6r, pueste.s de trabaj¡; <1.

IExp",r. ;¡ eor.oci.",. in!o:"ltatiea aplicada
,al a;-~a de trabajo

¡ < '['iExper. j eo"oclm. cO:'1!eecion, JUStl ¡_
",1 cac.én J ¡la;;" n6m1n..s

Expe,.. y eon"ei,,-.. eonfee. doe;;.:;:. e;::¡-¡tabl.
Cenocl"'. informática

0;:5:",;':10:1 pnINC!PAL
AC:;'HDI-.D CEL PUES:O

1ra.",i:lle. exped. r'elatlvcs a arren¿a_
"'lentcs er: el exte,..io:". !".'Cit. y eJee.
de c:,,~di':.os a ju",tlficJll"". !"a"',en ;¡ eo",
probaci6n eue'1t:u justificativa$

AlEI'ra"d.taci¿r: expeóie.~,tes,de obras e

¡
.,.,ve:"s.o"el' "'01 el eXterlor. EXa!!<en i
co::"p,.;::taei6" (le cue;;tas Justi!i.:.ativas

A/B íramitaci6r: ""pedie"tes de in"ersiones
'de mo';:il::arío en <"1 ,exterior. E""""en
I cc."'prot:acióll de C\.ler.t.. s justiCicativ.

a/c Tra"'l~. J ejec. créditos .1. justificar. E><pe:". r co•.ocim. t.amitac. P"60S
t><!l.:"en y cOr'.probaciór, cuer,tas justifico justif.c'lr·

Conoc. ccr.':.at-il. pre5upuestaría

C/D Tranit. expe::lientes relativos a comi_ Ccr.oci",i":,,tos tr,u,itaeión ce.e::lítos en
sior,es de servicio el e,.,terior

Ex;>"r. lab"re!; mecano,raCicas

", '''''8~1Ala iCestit>,r, de persor.a: _fune lor.ario _del
'1 IDeparta.."e,"to, cooró~"a"do los Clferen-

I
¡tes s¡ste",es de p:"O"•• slcn de puestos

1'''''''''" ,'J le/Cí'OO"""O I '""'''m''o ,<6,,"", I

I
'otros docur'.entos .:,,;;talo1.. s. Aten.:i6r.
!PUb1~oo

13
1

1392>'5 D IA';\>JO en,la .i:e~tib de a;:-li.:adonesI "0'000'''''' '0 ., ~" ,. ,moc,d

24 I4572ee

,,1''''63

J

lil-l,:e"'Pl. Cru
vel especH po

26 Só16éO A/:! Control .:.o:"table ::le las Re;reSerltac. de
::!opa¡'a en el El(terior, i,,01,.,ye'100 la
elaboración de infor"les

c~UO~rNACI(\N DCL PUES10
DE 1il.<.3AJO

G. Control ce la Gestión _

Servicio Co"taol .. 1 Presupuestario Zona 5

¡I S.C;. de Personal -

!:~te-

"'1'"t6, de
éí !pl"
io1::¡;.:;

25
i

I
~"i i:~f~ Jiegociado

,1 ' 1",", ",,'",,' ,,'

1- 5.

3'0 l Jefe

:I:e: :::::: ~:::::::::::
11

:;311 /Jefe Sección

I I
341 !Jefe Sección

351 1"" ",••5.,.
I
1

("per. y conocim. llplicace. iJ".formit:iCU
en el area de trab"'jo 2.

37 Jefe Seoci61". Caju ?:a¡;adol"&.S 24\300<166 Ala E""-,,,en euenus justificativas y
es"tados de tesoreria

Exp<l:". co"tro1 del gasto
Conoc. contabilióad y fi$cali:ución

8

•
28 1 Jefe Negociado C/D EXaf',en "j corrección d~ c"antas Exper. y eonocim. contabilidad y

control del gasto
Conoeim. ir,formativa a nivel de usuario

8,
,DH.E:CC:Olj GRAL. ASU"ttTOS CONSULARES

- S.G. Asuntes Consulares _

39 l Jefe Secci6n A/B Gestión adJr.tva. en el area de asuntos
Ju.íóicos

Licenciatura en Derecho
(xper. gestión e>;ped.jurídico-ad"'tvos
Conoeim. informática a nilf'i!l de usuario

,,,
40

- S. G. Em.igrad6n y Pa..-ticipación _

Jefe Secci6n AIB Gestión adrntVil.• en el are a d~ partici
paceión de españoles en el I!>;tranjero

l.ieen.:.iatu,..a en DereCho o C":ncias Pol!t.
Expe,... ges~i6n e"ped. juridico_admtvos.
Conoeim. informatica a nivel de usuario

,,,
.q l lSeereta:-i,./o Subdirector Gral 14 1392.96 D funceiones propias de secretaria 1nclu- t"per. 'i!n puesto si"lilar con dOl!li_

yendo laborea infor¡;¡aticu y archivo de nio da taquigrafia 5
doceumer:tacioo (xper. y conocimiento tratamiento texto",

;¡ archivo y re.. istl"o de <1ocumentaeión

- S. G. Ccnvenios y DO.r!. de carie ter Consul,.r

':3 1 Jefe Seeción

'2 1

,

Jefe Servieio ?r¡;gr;v.,as Convenios Bilaterales ('6 516204 Lic~nc¡atu"a en Cier,cias Eccn5micll$ y l:m
presa:-iales

lE<:;;<'r. ¡:.·~ti¿-" "x.,e::l. eCO"Ó:'I!co-ac"tvos
:=.,,...... iO idi,,;"4 i"'lIé·..

1
BiC fur.'.i?r.~;¡;';''' c3"':c1i~",;i¿"\ d= la e;;'~;c;. i::<;~:. ~:!:;:'.a;; -;':!irt,cipe"_lón e¡~:;t"'rlll 1 e~

I
pa,.tiC;¡)at!"~ e" lo,", Ciudad..,-,,,,. ~C"]\,"iO_I"~C"C;;;""/":::li:;llc¡e"1"1'1s1a..:':6n are" de
les o:.n el e"tr"'njer~. . tr.. t·I\;o _

Conoe.m. lnf'o,-miti.:.a y tratan>. textos 11 _! I . nivel l,lsl.<ario

,,,
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/IlERlroS rsp;:cu:::COS f.D~C~AtO$

A LAS CAlIAC,E,,:::S;¡C...S C,;;t. p'Js:;ro

2569;'$55 A f'-,-nclor,es de oriOa.'üz" ;"",..d. ;¡ ra<:ic"':: E:r:.,er. en pues:'" 3imi1'l::" COn ",..efo,,..""";:'
liz~ci¿n Ce metodos de t:-.,baJ" en la en t=e;l;¡ r .. 11.;. cen movim..",.;;:-:o,;::-ri::-s 5
~ctivida:! de la Subdirccclcm Gene:-ai Cc·":>ci",ie"~cs infer"itic:3. 2

C"r::>c~.'fI. iCio,,",as i,..;:iés ¡le fr=~is 3

liS 1 Jefe Seod6!'l

SECRZ7AZUA GZh"EiU.L O!: POLI'rICA E~R;CR

_ Ofie1:-.a de Derechos Hur..anos -

" Ala Ges~i6n a;::.,"~>..a. en "'1 ar" .. j", ext,. ...:'l_ Ex.,,,r. y eo"",cim. gestién t,. ...,¡taeior.
jeda, /!.!!l.lo y refugio expe1. jurUicc-admt':cs ce". es;ee!::': re-

fe..,r.cia al ",..ea oonsu~ar 8
Cc.~"ei. iaie",as i,..¡lés y/o fra.~cés 1
Ceno.:im. lnfor",átiea 1

45 1 J",fe Sección alc T;:-:>.tamier.to archivo y dec"",er.ta::-ión
relacio".:¡do con el ...:-ea de tra~?;jo

Exper. y eonecim. técnicas de are"ivo y
doeu"lentaeion 5
:onoeil:l. in!~,",".á';iea;¡ tra"'oa-"l. d., textos 3
Conocí..... idio"'as ir.¡les t/o franee.s 2

47 1 Jefe Sección

D~RECC!O~ G:lAL. POtITICA EX!tRrO:l PAl<A EURO?A

3/C La;¡ores de arehi'~o y doeu::".enta:;i6n
incluyendo la. asistencia e" la prepa
.-ación doe·.lJlIental de las distintaa ..~u
niones de la C.?E.

E:xper. ";/ eonoeim. ge~ti6n y a:-~~i\fo do
c",..,e:-.:aeL6n con esp.,"ial refere:-,eia al
area de trabajo
Concoeim. idiomas inglés y f:-a:'eés

S
5

_ Unidll.d de Apoyo _

Jete Servicio Asuntes Gene.-""l .." 2S <;95656 A/a Labores de c.oordinae.a~"'tva.iral. in
cluyendo la orga.'1i:aeicn del tr"bajo f
de los recursos hu;::anos aciseri tos a la
o. Gral. 1 el eon",:-ol y se;:C::."..ier.¡:" de
la doeu"'entaeion co:-respOl'.jiente

E""er. en gestión <lá.'ll'Ova. een especial I
refe:-cneia al area de p,,;-sor.al ! o:-¡a.'1i:;:.
del trabajo
Ex;er. se¡ui"'ier.to, cor.t:-ol y a:-c!">ivo de
docu.""enL incluyendo su trata",. i:";for:"at. 3
Idiomas ingles y trancé" 2

- Unidad de Apoyo -

14 139295 D 'unciones pro¡:,ias de secretaria, inc.lu-¡;;xper. en. pU"',° si:::llar con·do."i.~1·0 de
yendo laoores l.nfo;'t:at1eas y arClllVO taquigrafla 5
de doc'-'rnentac1ón Exp"r. f eenoe1::>..." ~rat"''"· t.,xtoS Y ar-

ehi.vo :t re¡utro de éoeu,""ntaelon -3
::onoci",. idiomas in¡¡;lé¡¡ y/o tra.:\cés 2

SOl 14 13336 o r·"n.:.ion.,s prop;'as de sec,.etaria inclu
yendo labores in[;or".áti.cas I arehlvo- 
doeu'''en taC ;.6n

IEXPer. en p"esto simil"r con derni.nio
,;!., uquilrafla
2x""r, y cor,oo;'<::. trata:::. t.,xto~ y "rehi
vo f reiOis~ro de doec:",entael.c.n

5

_ 5. G. Mejieo, C..ntros."'crLoa y Paises <id Caribe-

_ S. G. P. Andénos. 5rasil ':;uenca c... l Plata -

26 951C¡:¡O A Segui",l.ecnto! .,l,,",or"cion ir.fo,.",oel! en f:x,,"r. y e?r.ocim. l\el"c:'enes !n:ernac.
relación con paises de la zo"a Dernin;'o id:'o;"as in¡les y/o trancés

s,

53 1 Jefe Sección

23 S51S00 A Seluimiento y elaborac:.ón informes ;;x¡:e .... Y eeneeL!'. Relaeio""s rn~ernae.

en l'e1aelOn con p.Hses de la zOna 00"'.n1o 1dlo"as 1ngUS y/o fra.~eés

AIB Recopilacicn infor",aci6n y tr"."it. j"tulaC1Cn Un~ ....ersltar:'a SU?..rlo~
,nfo:-",es y ,..otas en r".aclen con paiseSIEx"er Y eonee:.m. en i'!elae10ne.5 rnter~ac.

de la ;tona ecn es;;ee: :-efer. al area de tr1ibajo
Conoc,'" id.omas,pr .. t"rent.,-ent'" "'61el!

5
5

,
,,

" 1

55 1

Seeretc-i,,/o S"bdirect:>r Gral.

- S. G. ;.sia Continental

14¡139296

I
o funeion..s p,.cpias de seer., ..."ria inclu

yendo labores infol''''atieas y =chlvo
de do;:"mentacien

C/D Apoyo en la ge¡¡ti6n ",d:::tva.

¡ I

E)("<1::-. e:'l ?",este s¡"tila:- cen éoC\:'nio 1
de taqui,trafill. S
¡:,,¡¡cr. y <;:0"";;'",. tratl.lJ'O •.textos I arcici-
vo 1 re¡¡:l-s~"o de <!.cc=er::~ción I 3

I""'drn . 'd,'" 'e,c<, ¡l. f"~," l'
IExp<l"::-. ~lJuto slmil.:u- cc".conoci~. d~ ':"-'1
"u" ..:,af.a. arenlVO "1 jec,"",ent:><;:l-o,", .:

/

IElrO'-"'át,"ca, T,..", tamo rextOS y Cor,.."o --

E:ectróluco.. I'
C::llle':l-"'."'U::> ....0.0"'3 ingles 2
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- S. G. Medio Orier,te -

Jete A:-ea ?oH tica E:xterior 1":e1io Oriente

I'u,,_

MERITOS ESPEClrICOS ....OECUADOS tua-
A LI<S CA¡;A-;,tIlISTICAS on PUEStO ción

Exper. y :;·o,.,ooi".,. !'.el:.ciones Internllc.
cOn u?ec. refer. d area de trabajo S
D",,,inio idio",as ir.¡.l~ll :l/o frar.céa S

("'I'"r. en gesto ad:1\tva. eoo ""pe:i!l.1
;e~er"ncia al area de pe:-sonal y orian..
de~ trabajo 5
~J<pe:c. lIe¡'.Jir.iento, co¡,,;trol y arcchivQ de
.:loeu",. incL;yendo su tr",cut.lnt'or"'.tico 3
l.:liomas inglh y francés :2

DESCI'\I?CIDlI PRINCIPAL
A,:TtVlOAD DEL I'U[S10

A Ar.álisi,. y eValullción politica exterior
pais"s arta de trabajo

A Anális;'s y evaluacl"n política exter:'cr E:x?e-r y c",,,eeil!'.. Relaciones ~nterna::.

Ipaises area de trabajo co:;-e-$pec. refer. al area ce trabajo 5
Dcminio idio,"as i.r.gl~-$ y/e f,.. .. r,ces S

mls..t'Ji.t:\iente.pu~tUd pcl~tica int.eri"'r Experiencia elaboración informes 6
y e><t.eri"'r pa~ses de la ,",ena, incluye-:;- lic ..ncia~::>¡a Historia. C. Pclíticas, Cer!
o::. elabo,.aclon net.as infor...ativ.... cho ° Soci",lo.!a 2
Gestión aooinistra':iv" Ccnocimier.t;s idio;:oa franc'¡'s 2

26 695955 AJE tebores de cocrd ...dmtv"'. gral. incll.l
yende la e:-¡;:aniz. dB trabajo y de los
recursos hl.lms..'los adscritos 11 la O.Gral.
y el control y segui::üento de la dceum .
correspondiente.

'Ts

_

sao

"1
I
I

28 S061Ó80

!H- CC>lllpl. Gru
ve-! npedf po

OENOK!tiACrON DEL puESr¡,\
DE TR,l.B"JO

Sección

G. Atrica (le1 Norte -
I¡- S

iJ ,o,

IJ,O,

I
,)
I

"1
I

,,1

1/ l il ;t
t6¡ de
~q¡>la

fOI"¡UI
-, ,

1 ¡-''', .."'.L. PO,,;:"
1 1_ ~'n~ :::<.~ ~C" A~oyo -

5~! Le!e Se:cvicio .... s>.1ntos

EO 1 :ete Se::ci6n A/a SIl¡;'Ji"..i.ento p"-'ntual politica interior
r ext",.ior paises de la 2:or,a, inclu¡en
d(l ela~oraci.6n notas informativas.
Cesti6:'l llc:llinistrativ",

Experie,,;;ill elaboración in!or ...,es
licenciado,'a H'.stcria. C. Folíticas. Der!
o;ho ° Sc<:iolog!a
Cono::i'üeCltos idioma francia

•,
2

1 Jete Servicio Afric;a Austral

:",te Serv.cio Af"~cll Oec~d"ntal y o,..en':1l.1

1",,,. '''L. o'm,,,c. y OO'',,,,",,,, n"m".

26 695956

26 51620.<1.

A Se"'Jimiento activi.dad poli tic", pai$es
de lól ::or:a incluyendo analisis y v51Q_
raci6n iCl!percl.:si6n int",na '1 externa

A Se¡uimiento activie:ad pclítica paisea
de l. zcr.a ir.ch,yendc ar,álisis y valo
racHm re¡lereus::ón ,i.nterna Y e:Kte~na

Exper. y ";neci,,,. Ileleciones !tlternac.
con espe;:. refer. al a ..ea de trilblljo
Porn.,.Üo idiomaa inglés y frllnCba

Exper. y ccnQcim. Relaciones Intcrnlc.
con eS¡lec. re~er. al area c!e trllcajo
~o..!.nio iel.omas ingles y francia

5
5

5
5

- Unidad de Apoyo -

I

"j

- S. G. !'I!.clcnes '.Ini1•• -

':ete Area ""'ciones Unida.

- S. G. Or~ar.is"'cs Intern.Tec. 1 ;>ara el Oesarr.-

28 961680

IorB ttirecc. Y gesti"sn del a:'chivo y,re¡is
tro de la O. Cral.

A Seg·.1il:\hnto ll'l'Untos poli tic",s de se¡ou
riilac!. j¡;ridicos, culturales, sociales
y hu",,,nit.arios en el area de Naciones
Unid••

AlE Apoyo en el seguÍlIliento de asuntos po
li':icos, aociales, hU:I1anit.rios Y cul
t",ules. an el ¡bbito de Nae1on.t.'nl1..

Exper. y cOl'.ocim. ¡;;"stión ad...t"a. cOn es
pecial referencia a lllbarell de archivo Y
documentación
Conecim. idiomas in..:!-s y/o francés

Exper. y conoci",. Relaciones Internac.
cOn espec. refer. &1 are a de trabajo
Dominio ic!iornllS ir,gles y/o franeis

.l:x;>er. i conoci",. "oUtic&. internacional
con especial ref. al area de tratajo
Cominio iC!iolll&.s inglea y/o francia

•
2

•5

,
J

26 695aS6 " .Estudio, propuesta, aplie. y seguimien.
te"',a' e<:onom. en el a.."bito tiac.Unidas
y Or¡arlisl:lo. Internae. Ticrlieos

!x¡;er. 1 c",r:ocim. Relac. Internac. con
e".,ee1al refer. area de trabajo

O=inio idiomas ir:¡:le" y/o francia

5

5

~7 1 I
D-~'"," GilAL. AA. !l. SEGURIDAD Y DESA!Olt

- 'JnJ.dad de Apoyo -

0"erad",r Perifirico 1'-13 13 139296 o LIbares aw:i.liares en materia informat. [xper. y conod",. sistemas informatieos
Exper. y conoeim. archivo u dOCWllentación
y l",bores de secretaria

5

5

SECRETARIA. ESTADO f'AAA LA. COQf'ERACrOff Il'ITERKAC. y
PARA IJ:11:ItOJJ<tIUCA

- Oficina Planificaci61'1 y tv",1uaoi6n -

';8 1 Jefe Su-vf 26 961.690 A/B A"álisis y se¡uimiento progrlLlll". de coo Exper. coopera". Intern. con espltcial re
peración Ir.tern. 7 proyectos de dea&rre ferencia a proyectos de cooperac. social 4
Ho Exper. y conocim. an.Ui51a y ¡:estión pl'e-

sl,lpuestaria 3
Exper. direcci~n y or¡:anixación ¡rupo. de
traeajo 3

6;1 1 Jefe Sección 2' A/B Gestión presupu"'staria Y apoyo en la _ !xper. y concc1m. manejo Y gestl6n equip.
Qr¡llIliz. y coord. admtva. de la Unic!ao inforrr.iticos 3

Exper. ¡estibn pres\.lpuestaria 3
txper. en el arlla de coop. internac. y de
.suntos generales 2
DOl:linio id10ma in¡:lh :z:

O;:>e:"lldor Periférico N-1Z 12 139295 O labores auxiliare. en ",:ateria informat. tx~el". y conocim. shte",1!t.S int'ormaticos
E:xper. y conoel.... archivo y doeu.t.lent. y
labores de se::.retlria

5

5
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1

,·,,-
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cc~rs:c~¡ IlAC"L0~JAL CC:¡:o'l::~~ORACroN V CEt>Tf;C!AIUO
CE2CI..'f:?.M:n.,O Ce: k",ZRICA

71 1 Di.rector de F:o&ra:na 25 951630 Ala Seg:liOlien":<'> de proo;,..a",3." relati ...os a la Exper. te ....as "'eo!ioa':lcientalf!s. 5
celebración del V CentenariO rxper!.eno~a ad.':\. eduo"":i ..." J

1:;II;per. l':elaeicnes In":ern,,c. cOn espec!.:>l
retereneia a Ibero"",eriea 2

72 1 Director de Prograr.a 25 9515eO A/8 Seg,.ü"'iento de progr~""'s relativos a la Exper. y oonoci",. gestión eeon':",ic.. asWl-
celel;.ra::!.';" del V Centenario tos cultural.. " eon esp. rererene. al ",..ea

Internaelorull S
Conoeü•. idio..as i:lgl~s 'l/o traneés
Licenciado/a en Historia del Arte

7) Z Auxiliar lnfo"''''lltica 12 100920 D A"oyo inforr;-,atico en 1a:'or.,s d., secre- Ex;:>er. y eonoci"'. l ... bcre:s :'nfo.""atlcas
taria Experiencia lahore:s :secretaria

,,

" 1

- Secretaria Gene:""l

T":::;lo10.,1" y S..",inar-ic3 25 695856 A/5 Seg"i;lli .."to prog.a'''as relaU',os a
b.ación V C..nt ..nario

cele- Expe-r. gesticn adntva. con e-,;peda1
fl!rl!ncia al lU"e-a internacional
Conoeim. idiomas ingté:s y/o fr:l."lces
L1eene. en C. Econó,ücall O De-recho

,
J,

75 1 Je!'e Sec<;ión '0 sic Apoyo a¿",t'lo. en seguim~.."t.o p!"og!"a- Exp.. r."f conoei",. ge"tlon aj"''''·'a. co" "z-
mas relati'lo! a cel"~.acién V Cente". pecia! refe""".cia al a,"ea de registro "1

archi ...o doeu",e"tación
Exper. y eor.oei",. informatie'" t:-atA,"l",ien-
to textos y eOrr.,o eleet:-o"ieo 5

_ Ur,ldad ce ..."oyo

Jer.. de ,¡,,¡ociado

_ S,C:. llelac. Econolll, Multil. 1 de Desarrollo

15 01,1",,,6, ,",c,. I OoOC,""" ., <l '''' t.?". Y NnooLn. ,.noJ' '.oc.n.n""6,

I
de t,.",';:ajo (.,n e"pec\;11 la :-e!"ere,,;;e al a,.ea <':e traoaJo
CQCOXl Exper. y conoel",. ¡.a-::a.."\. text>:"

Cono.ci::l. idlo"..as i;";gl=" y fra:::;';s

,,,

77 1 Jefe se:-'/icio OO.!!. Desarrollo 26 S9S8~5 ,1,/3 Cocr<':.docc:r..ent. O'.oced.."t., C., Misior."s
Ci?lo",.:!." E".,a;'i.a y OO.Ir. de e ..,..":;",,.
;llultilate,.al,incluyel';do $U e"l;udio y
elaboración de nota" e infor::!es

!x:,e-•• y c"noci"'. re! .. r>!:nte-" al area de
tra:::'ajo (en especial oees)
Idicl:'l!.s Lr,glh y frane~"

78 1 Jefe Servicio ca.n. Co",erciales 25 53;856 AIS Coerd. doc",,.e.'le.proce-de"'te dI! ;~i:sio"l!s

Oiplom, de Espa.~a y OO.H, de ca,"aete¡
::Iul":i.lateral,inc1uy ..ndo Su e"t"dio y
elaboración d" notas e infor"'''s.

Ex?er. y conoeim. refere::t ... " al are~ d"
trahajo (en eS;lec1al U.'1CTA:l t GA!!)
Id~01>las ingHs '1 (rance:s

,
J

eo 1 J"fl! Servieio !!dac. Ecor.oo:icas CCM<:CC~1

" 1

- S.C:. Relac.Econ. Bilate>:ales con Europa -

Jefe Servi.. lo Relac. cOn Er,A 1 P'Üses M:i ..",_l:>rc3 26 16 ;5856

2'5 695856

A/6!Pre?arae15" y re<:!ae:i611. de not.H, in
ror",e" y docu.'llentcs en rl!lac~on con el
area de t.abajo

A P"e?ara:i6n Y redaeci5n de not;as. in
ror;:.es y doc"o":,e:':to$ en _elaci6n con el
"l""a de trabajo

[,,?er. y eonoci~. Re:ac. E"on.I",ter"'ll.c.
Conoeil:'iento idiomas
Conoei"'1ento informatiea

Expel'". y cenoe.!.m. llelac, Econ. Inte.n...e.
CcnocLm~l!nto idio,"as
Conoei"'ie:lto informatica

,
J
1

,
J
1

u: 69~56 jI. Tra¡;-,itac16n ~nro."'''s cOI'\"reial~s. eeo
nc"'ieos y (i:':a:,c~ero" en r"laeien con
los pahes del area dI! t.abajo

2xper. en p"e"t01l de tr"~ajc en ,,1 area
eeo•.o"'ica, fi ..anciera e cOr.l"re:ia:
Exper. il:e-lacLcne~ I"te-.n¡¡eionalcs
C::>nccim. iciicnas 1•.<:1«s "110 rzolU1cés

,
J
J

A !r"-'llitación Ln!"o,."'e ... co"'erciales, eeo
n""'ieos y fi •.M\,aerol" en rdacicn con
lo~ ?'!lses d"l area de t.,,:::'a";o

A 7ra.'llitacién i"!"o,..,,,e:s ee",ere!a!"s. eeo_
n01>lieo" y [i:laneiel"os en relaci6n ::on
los pAises del area él! trabajo j

•
J
J

,
J
J

A Ses'ú::llente actividad bi:cter;:¡: "1 I:<uí
til ... teral ,,:1 e: artoa d: ceop. aerta. 
"<lriti",a Y ter,. ...~tre, C:>o:-:l. cor. e~.II

en el a;"ea 1e tr;:¡b"Jo

(xper. en pue"tos de tr.óajo ..n el llrtla
..:;ono":'ca. fir,&l\cierll o eo!:',e.eia.l
E"per. Re13e1enes Inte,,'.acior.ale:s

I
conoei1>l. idio""", ingles Y-/Q fra.... eé.:s

Exp ..r. e" ¡;uest::>s. de trabajo "n el are,.
"eono."'ica, (inaJ'lole.a o eeme:-cLal
E:xper. RelaCiones In,,:ernaeH'¡ales

¡
con<X:Ln. id10.",,,, ir..¡l"s y/e tra:lc"s

, l,ra-itaC10n lnfo-",es ee-ercl!l1es. eco_ Exper. on ?"esto, de trahajo I!n <!1 1I.:"1!3

nO'llleo" y fH1Ulc.ero::> en re1aClon con ~eeon¿"'1ea. rinllrlcie,..a o eo",erci"l
~05 P1I1S"S ~e. ar~lI. de tra!::ajo Exper'. Relacione-s Inte-rnacionales

Conoel::>. ,dlO"'llS l"~l~s y/., fr'3."1.cé:s

C/D Apoyo ,,,(0:".,,ac1co en la ¡ ..stl"n adm:'r<l, ¡Ex?er ...n labore" de sl!<;."":"ri". e':ro<

IdO"lir.lO d" t ...qul.,¡:raf1"
!nfor"'atie": !r::le:;>.;ll. tl!"tos,Y.''':L!!?L.'':',

'V¡S,AfI:"!O¡co",,,. ,,.,... '-e'" , ,,~'"

I:~~~~_~~~:l~o~~c ~;~¡::~,,: ~6:;a ~;:7~~::~;~

Idl! C.,¡WCnH'S Int..""a:¡.ono1lI!S
Co",oei", i<:l<:",as l"Sl":o y f".:t.~.e,",:

261595856

lO!"'",

25! 05855

I

es¡

!

e.:!. 1 Jefe Se:"vl.cie ?.elac.tceno",icas A'Hi:. y pacift¡:o
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DENDKINACIOH DEL PVr.STO
Di; 'tRABAJO

I
J~fe 5e ..vielo Coop. Terrestre

Nl- Co,"p1. GM.I
vd uptdr po

26 6-?5e56 _A

OESCI¡¡i>C!Q(1 PRINCrPAL
AenY¡DAD DEI. PUESTO

Seguimiento deeur.>enta<:i6n Il.:"ea de tra
bajo i"cluyendo ela':::oreclón flota:! e
i:".!o"''''es. Apoyo en he t"a<:'.ita<;i~n de
Ccnverüo$ !nte,."acionale,

JllERITOS ESPECIrICOS ADECUAros
" LAS CARACTtRISTICAS DEL pL/tSto

Exper. en puestos de trabajo en el are.
de transportes
C,;:.no<;i",. normativa naelo"..1 e internaeio
nal en l. "'ateria
Conoc1"'_ 1cloma$ in¡les y frarleés

I'u,,
tua,,'"
,
J

•

ca 1

,. S.e. Co"".d. Pro¡:¡-ama$ Comunit.. de Coo.,e ...<:16"

IJe!#! S"rvicio Pai$li:$ Am,sriea La"Un.. 2616?S8S5 AlE Atenoi6n &ei::uil!liente y elaboraeion de
informes Ion .,,1..ci6l'1 con el area de
trabajo

Exp"r. y coneci... 1'.e1"e. Econ"",. !nte.na.
Cenoel",. idiomas il'l¡as '110 frances

,,
89 1 Jl!fe " ..¡oeiado CID Gesti6n adlllini"l't::'"..tiva y docUl!lenta1 en h:per. y conocim. l'Ia.nejo doeUl!lent. lIre& -

el ar.... de trabajo de trabajo S
[xper. y ccnoeim. trat&!!l. texto' y eororo!:o
eleetr-6nico 4

!::mu:c. CUL. R!:!.AC!CNES CULTJil.ALtS y. CI!:NTIFICAS

- Ul'I1.óad deo Ap<>yo _

9:0 1 Jefe Ne¡oehóo

- S.C. Coc.,eor..ei6l'1 Cultural !nternaeiol'lal -

Je!e Arta Acei6n y Coo.,. CultlJral 26 Sét6S0

CID Contabilizaci6n y COntrol C'-lent.,
corr..spondientes • pro¿r_lls ¡estio
nso:l.oa por la. Direc. Gra.l. 'trllll'.itac1ón
doeumentacion contable

A Segui.... y eoord. progra,."a.a eoop. eult.
y educativa desar['Qllados por la Oirec.
Gral. en bu.e a Convenio, Culturales
firmados por Espalia

Cenodl!!. contabilidad públi"... ¡:esti6n
pre,up. y con!ec. d~=".".,ent. contables
Inrormatica basica par.. usuarios
Conoci. idio",as inglh. y/o francha

Ex;>e;-. y conocí.... Relac. Intern",cionalea
Oo"'ioio idioelas ini1és y frll.1leh

,,
•
,,

n 1

" 1

Je!e lI'e¡ooiado

- S.C. Institudone:s; Culturales en el Exterior _

Jefe Area Servieios Culturllle.. 28 "61660

CID Gestión funcionamiento Centrol Cl.Iltl.l
r-alea en el ..;>;:terior. con e,,>,ee. refer.
a 1,* Acade"'ia de Hhtoria. Arqueologia
y Bella, Artes de Roma;, 1ncll.ll'endo la
eonvoe.y ¡catión de las eorresp. beea.s

A Eje"uci.6n y dise1'io poUtica el.l1tural
en relación COn los C..ntros C\,Il tura.ies
de Espai'ia en el Exterior. Supervisi6n
y "ontrol de actividades

Cer,ocim. trll!l\itac.exped. relativos .. per
ao:<-.1. adm6n. e in~raestr\.letura de Cen__
tros Culturlllu o Instituciones arlalo¡...
Gesti6n be"u
Cenoci .... idiomu ingles y/o frllrl<:l!a

Exper. y conoei... Relac. Culturales en el
exterior
Do",inio idio",... in¡Hs y/o francés

•••

,,

9':' 1 Jefe Ne¡:eciado

StreSEC'RE:tJ.ilIA (Contllluaei6n)

- Gabinete tienieo Subseeretario-

" CID Deatí,;;n ..dmtva. en el area de inter'_ [xper. en el a.rea de trabajo
c""bioa, becas y ayudas lnternaoiona.les Co,.,ooi/l\. ~nformatioo e io:l.io..aa (in¡le,

ylo f:-Ulces)

7

95 1 Jefe Secci6n

c~;:..zs J..DSC;¡IPCION CUERPOS/ESCALAS SEGUN R.P.T. VIGENTE:

AlS Cocrd. Administrativa en la Comiai6n ójO !xper. en ~esti6n ..&ntva.. y tramitae. ex-
Li,lIÍtes con f'r&rleia y Portu¡al ;.'ediente. S

Conooilll. idio....s "on espeoh.l referencia
al lIraa de trabajo 3
Conoeilll. informltica a nivel d. usuario 2

- p"utos cor-responóientes • 10$ e6di¡oa nÚlns. 4 - 5 - 7 _ 11 _ 18 _ 19 _ 4.4._ 51 _ 5.2 _ S7 _ 59 _ 61 _ 62 _ 6JI _ 66 _ 77 _ 78 _ 79 _ 80 - 81 _ 82 - 83 _ 84 _ 8S
_87 - SS - 91 Y 93 , SIN Cl.AVE.

C';:~:'i\\lACI0N:ES:

• ~,,~";:>a eorres;>onl!ientea a toa c6di¡0$ nw..,. 17 y 19. tit\.llaeión "xi¡ida' 1.1c..neiatura. en Der"cho.
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A:\>EXO II

Solicitud de admisión

M.A.E .. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA pnOVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECHA B.O.E. W'l DE FECHA _

3701

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Hombre Edad ONI

Domicilio Provincia Teléfono particular

.

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala - Grupo NRP

Destino Situac. Adrntva. Teléfono Oficial

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condicionada por razón de convive~cia familiar en atencién a lo dispuesto en la
base pr.4.(Se adjunta copia de la solicitud del otro interesado).

Se solicita adaptación del puesto/s según lo dispuesto en la base !V.5.(Se adjunta docu-
mentacién acreditativa).

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N" CODIGO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

____________a, de de 1.99

IW!O. SIl. SunSECR.ETARrO DE!. HINIS'rEnIO DS ASUNTOS EXTERIO?ES
DIRECCrON GENERAL DEL SERVICIO EXTEBIOB.- SUnnlnECCION GENERAL DE PERSONAL
PLAZA D~ LA PROVINCIA, N2 1 2807~-HADRID
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A:\EXO III

MINISTERIO: ASUNTOS E X TER I O R E S

.-11 ---1

D/Oña.: ••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••......••••••••••.•••••••••••••••

CARGO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERilflCO: Que segun les ror¡tccedentes ebrentes en este Centro, el it.ncíonario ebajo irdicado tiene acreditados los siguientes

extre.ws:

,. D~iOS FfRSOkALES
ApelLides y loI00bre: ••••••••.•••••••••••••.....•••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.10/.1.: ••••••••••••

euerpv o Escala: •••••.•••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• Crl.l'jJCl: ••.••••• ¡,o.R.P.: ••••••••..••••••

~dTtin¡stración a la q.le pertenece: (1) ••••• Titulaciones Aeadérnico!!s: (2) .

2. SJTUA.CIC¡'¡ ANllkISTR.:..TjVA

Servicio

O
Activo Servicios Especiales

O
Servicios ce.AA.

D Fecha tres lado: •••••••••••• O
Suspensión firrr~ de funciónes: Fecha termi·

nación periodo suspensi6n: ••••••••••••••••

Exc. yolL....,tarie A"t.29.3.Ap. Ley 30/34

OFecha cese servicio ectiyo: = .
[] Otras situaciones:

3. DESTlI./O

Excedencia ~ra el cuidado de hijos, artículo 29,4. Ley 30/84: TOIT~ posesi6n

Oülti"", destino def.: •••••••••• Fecha cese ~e-n;icio activo: (3) ••••••••••••

3.1. DESTllolO DEfllollTIVO (')
Kinisterio/Secretarfa de Estado, Organismo, Oelegaci6n o Dirección Periférica, Cow~nidad Aut6norr~, Corporaci6n Local: '"

......................................................................................;, .
Denominaci6n del Puesto: ••••••..••••..•••••••••••••••••••••.••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••• '"

local idad: ••••.•••....•••••••••••••••••••.••.•.••••.•••••• Fecha tom<l posesión: ••.•••••••..••• h'ivel del Puesto: .,. '"

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)
a) C::<nisión de Servicios en: (6) ••••.•••••••....•••••••••• DenOOlinaci6n del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Local idad: ••..•.•.....••••••••••••.•••.••••••••••••••.• fecha toma posesi6n: •••••••••••• _.• Wivel del Puesto: ••••••

b) Reingreso con carecter provisional -en ••.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local idad: ••••••••.•••••••••••••••••••.•••••••...•••••• fecha toma posesión: ••••••••••••••• Io/iyel del Puesto:
e) ~u?Uestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o r~ci6n del puesto Por s~resi6n del puesto

O O

4.1. Grado Personal: •••••••••• ~ Fecha consolidaci6n:

4.2. Puestos desempeñados excluído el destino actual: (9)

Denominación Sutd. Gral. o Unidad Asimilada

(8) ..

Ti~

Centro oirectivo lIivel C.D. (Años,M.eses,Dfe:s)

4.3. Cursos s~rados y que guarden relaci6n con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso centro
.............................................................
................................................... .
.............................................................

reconocidos en la Administraci6n del Estado, Aut6n~~ O local, hasta la fecha de pubtica~4.4. Antigüedad: Tiempo ~ 'crvicios

ción de la convocatoria:

Aónón. Cuer~ o Escala

Total años de ;.ervicios: (10) ~ .

Mcs~s Dfes

CERTIFICACION ~~e expido a peticl6n del interesado y para que ;.urta efecto en el concurso convocado por .

••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••• ••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• S.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

OOSERVACIOf.IES AL DORSO; NO

O (Lugar,fecha,firma y sello)
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Observaciones (11)

IhlSTRUCCIONES

Sábado 1 febrero ¡99 ¡

(Firma y Sello)

3703

(1) Especificar la Administracién n la que pertenece el cuerpo o Esc~ta, utilizando t~s siguientes siglas:

e
A

L

S

Administraci6n del Estado
AutonÓtllica

local

Sesuridad Social

(2) S6to cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el Interesado mediante ta documentación
pertinente.

(3) si no nubiera transcurrido un año desde ta fecha del cese éeberá cumptimentarse el apartado 3.8),

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y r~evO inOieso.

(5) Supuestos de edscripción provisional por reingreso al servicio activo,
crt. 27 del ~egtamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E.

comisión de servicios, y los previstos en el
del 16).

(6) Si se des~ñara un puesto en comisión de servicios se c~limentarén, ter.b¡~n, los d2tos del ~sto al que está
adscrito con carácter definitivo el tunci~rio~ e~pres8d~s en el ~~rtado 3.1.

(7) 110 se cumpli~ntor¿n los extremos no exigidos e~pres~7ente en la convocatoria.

(a) De hallarse el reconocimiento del grado en tra~itDci6n. el interesado deberá aportar certificacién expedida por el
Organo cc~tente.

(9) los que figuren en el expediente referidos ~ los últimos
certificnciones 8credit~tives de los restantes servicios qJe

cir.co lIroS.. los interesados
hubieran prest~o.

pcdrán oporter en su cnso,

(10) Si ~l fwr~ic~rio camplet~r8 un ~ño entr~ ln f~ha C~ publicacién de l3 convocotorio y la fecha ~ fi~l~Z3cién del
plazo óe presentaci6n de instancias, deberá hacerse constar en ~erv8ci~s.

('1) Este recuadro O l~ parte no utiliz~da del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


